
  
 

 

NÚMERO    291 / 2020 
Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000119/2020 
 
 
Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que 
se declara la urgencia en la tramitación del expediente de contratación denominado: “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
EVOLUCIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LAS APLICACIONES EN LOS ÁMBITOS DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL, AGRICULTURA, APLICACIONES DE GESTIÓN INTERNA DE MADRID DIGITAL, INFRAESTRUCTURAS, 
MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, TRANSPORTES, VIVIENDA CULTURA, GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DIGITAL, GOBIERNO ABIERTO, INTERIOR, PRESIDENCIA, TURISMO” 2 LOTES 

 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) 
de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas,  
 

RESUELVO 

 

Declarar la urgencia en la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LAS APLICACIONES EN LOS ÁMBITOS DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL, AGRICULTURA, APLICACIONES DE GESTIÓN INTERNA DE MADRID DIGITAL, 
INFRAESTRUCTURAS, MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, TRANSPORTES, VIVIENDA CULTURA, 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DIGITAL, GOBIERNO ABIERTO, INTERIOR, PRESIDENCIA, TURISMO”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 1.851.590,40- €, IVA incluido, por los motivos que se indican a continuación: 

Debido a que la celebración del contrato responde a una necesidad inaplazable, y cuya adjudicación es preciso acelerar por 
razones de interés público, procede que el presente procedimiento sea objeto de tramitación urgente, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 119 de la LCSP. 

La doctrina de los Tribunales que resuelven recursos contractuales, entre otras las Resoluciones 187/2013, de 23 de mayo, y 
152/2016, de 19 de febrero del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales,  expone que, “la aplicación del 
procedimiento de urgencia ………… exige, como ha señalado este Tribunal (Resoluciones 148/2012 y 149/12, ambas de 16 
de julio), que exista una necesidad inaplazable -esto es, la necesidad de atender un asunto de forma inmediata e ineludible- 
o que la adjudicación deba acelerarse por razones de interés público”. 

Tal y como ha indicado la Subdirección que promueve el contrato en informe de fecha 18 de mayo de 2020, la Agencia, 
procedió a la tramitación del expediente para la contratación de los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 LOTES)”, Exp. Núm.: ECON/000036/2016, para continuar con la transformación, 
iniciada durante el año 2006, en las actividades de mantenimiento, evolución y desarrollo de las aplicaciones informáticas en 
los ámbitos institucionales de Vicepresidencia, Cultura y Deportes y Portavocía del Gobierno; Presidencia, Justicia e Interior, 
Economía y Hacienda; Transportes e Infraestructuras; Educación; Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio; 
Sanidad; Familia y Asuntos Sociales; Empleo y Mujer; Inmigración y Cooperación de la Comunidad de Madrid. 

En relación a los lotes 1, 2, 4 y 6, los actuales adjudicatarios manifestaron su conformidad, y las prórrogas de los contratos 
se han tramitado, extendiendo la vigencia de los mismos hasta el 12/12/2020.  

Por otro lado, el adjudicatario actual de los lotes 3 y 5, no ha sido concluyente en sus posiciones, y por tanto, no fue viable la 
formalización de dichas prórrogas. 

En el contexto actual por la crisis sanitaria, y debido a las dificultades actuales en las licitaciones, relacionadas con las 
condiciones decretadas por el “estado de alarma” en relación al COVID-19, Madrid Digital ha llevado a cabo mediante 
tramitación de emergencia la contratación de los servicios de asistencia técnica para la gestión del conocimiento y de 
mantenimiento básico de las aplicaciones críticas recogidas en el ámbito de los lotes no prorrogados. Los mencionados 
expedientes de emergencia son: 

- LOTE 1 - ECON/000097/2020: MANTENIMIENTO DE APLICACIONES 
- LOTE 2 - ECON/000098/2020: MANTENIMIENTO DE APLICACIONES  
 
Cuyo plazo de ejecución es de SEIS meses, desde el 13 de abril de 2020 al 12 de octubre de 2020. 

Dado que el nuevo contrato que se tramita necesita un periodo de transición entre los adjudicatarios del presente expediente 
y los adjudicatarios de los contratos en ejecución, que se estima en dos meses y medio, el nuevo contrato debe iniciar su 
ejecución el día uno de agosto de este año, por lo que la tramitación de urgencia que se propone se fundamenta, por 
consiguiente, en la imperiosa y urgente necesidad de contar con equipos que permitan mantener operativas las aplicaciones, 
e implementar en ellas las adaptaciones que van a derivarse de las necesidades de gestión y estrategias de relación con los 
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ciudadanos definidas por las Consejerías, en número suficiente para cubrir las necesidades críticas manifestadas, 
justificación suficiente para la aplicación del procedimiento de urgencia, tanto desde el punto de vista formal como material. 

 
Madrid, a fecha de firma 

La CONSEJERA-DELEGADA 
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